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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701042D00470 

Ante mi NOTARIO(A) MARIA LORENA BERMUDEZ POZO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA comparece(n) 

SEGUNDO ESPERIDION JIBAJA SAGUANO portador(a) de CÉDULA 1710856723 de nacionalidad ECUATORIANA 

mayor(es) de edad estado cwil CASADO(A) domicllado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A en calidad de Apoderado 
General de OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH S.A en calidad de COMPARECIENTE quien(es) declaran) que la(s) 
firma(s) constante(s) on ol documento que antecedo SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS - 
REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS esfson) suya(s) la(s) misma(s) que usan) 
en fodos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), A PETICIÓN DEL COMPARECIENTE SE 
PROCEDE A CONSULTAR SUS DATOS REGISTRALES/BIOMETRICOS DEL "SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
CIUDADANA" DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN CUYA FICHA ME 
SOLICITA QUE AGREGUE COMO DOCUMENTO HABILITANTE para constancia frma() conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza an ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 
articulo dieclacho de la Ley Natanal - El presente reconocmiento no se refiere al contenido del documento que antecede 
sobre cuyo texto esta Notaria. no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original QUITO a 23 DE MAYO DEL 2017 

(9:12) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

een 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANA QUE REMUIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO |_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, CARGO 
  

  

            
  

  

  

2.INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA. 
  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN [ema IS Parana oemecisa ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN — [amar ] orección > [emanan 1 
AÑO FECHA, E ]) vacionauDaD [vena ] 
  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS. 
  

  

  

  

  

  

                    

ma a veran | Pis iman O AS omo SA] 
PA cacoc | pyprcoaazions Tomo | year | putear a so E EA! 

. acom | moras E E ES mo as om Ne 
E ETC o 

$2 ENE A A 
a soccer | como — [omo [veras | a] cmo | peras] o 
  

  
NÚMERO DE SOUCITUDO- 54210882061 

  

CA DEEMSIÓN Giza 060 aga 

  

 





  

. —— o 

REPUBLICA DEL. ECUADOR tran OrESDNs 0cuPACÓN ACHLLERATO EMPLEADO vesvaa ap e e » 

        

      

    

   

  

   
   

gía 
” mat a srcapos Sra sv a 

¿ A: 

Lo ¡e Ly peo 

  

   
| DAA ge 

    

OTERO ENE , SNIE . 
      

   

  

   

  

    

(A 

_ = 

HO RAZÓN: CERTIFICO y doy te que el 
| documento que antecede es FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL que exbibrda se devolvio 

| 

    

NOTARIA 42 
  

   



Dirección Gensral de Reglstro Civ, Idenaificación y Codulación 
mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710856723 

Nombres del cuudadano JIBAJA SAGUANO SEGUNDO ESPERIDION 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Fecha de nacimiento 20 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo HOMBRE 

Instruccion. BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge CHILCAÑAN GUAÑUNA PAULINA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonlo* 16 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre JIBAJA YANEZ ESPERIDION 

Nombres de la madre. SAGUANO MANUELA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2013 

Información cerificada a latecha, 23 DE MAYO DE 2017 
Emisor MARIA LORENA BERMUDEZ POZO. PICHINCHA-QUITO-NT 42. PICHINCHA QUITO 

              

  

             
Signature 

, 2 
Digtally sign NN de certiicado 176-026-15% pr 
Bao, 05 Résson Him Escaten E 

MUS 15598. ing org Troya Fura         

  

Diractor General del Registro Cm, Identificación y Cedulacin 
Documento ftmado eleclrápicamente 

Vigans 1 ms o vektacón dose la fecha do ermón Cumplido el plazo a numbro de ventaciones sofa un nuevo esiicado 
Contma la mismacion ngrusando el nómero de ceicado en https /rlual ogrsirocivil.gob.eo  
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NOTARIO(A] URSULA IVANOVASOLA COFLLO 
NOTARÍA GUADRACÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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    EL SENOR PESAS PASCO SIANSORENPAVESL COMPANEdS REPRESENTADO A TA COMPANIA EXTRANOERA OPEN lonserorvasenvaciones — [TECMNCLOGIES OPENTECHS A, EN SU DÁLIDADOE ADIMMISTAADOR, CON CONFORME E JUSTIFICA CON LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE RELUNTA Y OTORGA PODER GENERAL A FAVOTe DEL SENCTE SEGUNDO ESPERIDION JB 
eacuano, 

(CURA BECACIO OETERAIADA. 
CONTRATO. IO dote que fl   
  

  

documento que antecedo es FTEL 
COMPULSA de la copla que exhibida se 
devolvió 
Quito a, 23 MAY 2017 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-44-P-00829 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR 

OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH S A 

[ , AFAVOR DE 

SEGUNDO ESPERIDION JIBAJA SAGUANO 
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es FIEL 
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RAZÓN CERTÍFICO y di 

documento que antecel 
COMPULSA de la copta que 

devolvió 23 MAY 200 
Quito a, 

      

   

   
    

   P | CUANTIA INDTERMINADA 

DI 2 COPIAS 

KA 

Ñ No o 
En el Distrito Metropolitano de Quito capital de la República del Ecuador, hoy 

VIERNES TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

ante mi DOCTORA ÚRSULA IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena 

  

Dra Ma. Lorena Be 
OTARÍA 42 TARÍA 12    

capacidad, ibertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, 

el señor Pedro Pablo Ojanguren, de nacionalidad venezolana, estado civil 

      S    soltero, de cuarenta y nueve años de edad, de profesión ingeniero el 

    
   

sistemas, con domicilo en la cuidad de Caracas, de la Republi E 

Bolivariana de Venezuela y de tránsito por este cantón, representado a 1 

compañía OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH SA, en su calidad de 

Administrador, con confotine se justifica con la documentacion que se __. 

da 
adjunta, quien es legalmente capaz para contratar y obligarse, de quiepdayo 

  

Ss y 

fe de conocer por haberme presentado sus respectivos documenfa$ de a o ] 
E A o 

Dal A y S Pa fñl Sesolts 

¡dentiicación que se adjunta Advertdo el compareciente de los efi 

resultados de esta escritura, comparece sin coacción, amenazas 
    

reverencial, n promesa o seducción, solicita se eleve a esertura publica, $ 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

  

Av llaló 54-372, 3ra Transversal Edificio. Bravo Paredes (A 4 cuadras del ángulo de San Rafael, sobre el puente 
deprimido de la Ay, Jlaló via al Tingo Telfs 6022 095 / 388 0826 / 099 252 8464 E-mail notariad4quitoOgmal! com  



es el siguiente SEÑOR NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su digno cargo, sírvase insertar una de poder especial que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece libre y voluntanamente a la celebración de la presente escntura 

el señor Pedro Pablo Ojanguren en su calidad de Admmistrador y por lo 

tanto representante legal de la compañía OPEN TECHNOLOGIES 
OPENTECH 8 A - El compareciente es de nacionalidad venezolana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domicilado en la lidad de caracas y de 

transito por esta ciudad de Quito, y por tanto legalmente capaz para 

contratar y contraer obligaciones - Declaro que para notificaciones del 

presente instrumento las recibiré en la calle Pablo Arena Lavayen S cinco 

— noventa y uno y Manuela Sáenz, número telefónico cero nueve nueve 
nueve ocho cero seis ocho nueve siete (0999808897) - SEGUNDA: 

PODER GENERAL... Por medio del presente instrumento, el 

compareciente, en la calidad señalada confiere poder amplio y suficiente, 

como en derecho se requiere, a favor del señor SEGUNDO ESPERIDION 

JIBAJA SAGUANO, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero 

ocho cinco seis siete dos tres (1710856723) para que, a nombre y 

representacion de la poderdante, pueda realizar todos los actos que se 

especifican a continuacion a) Actuar a nombre del mandante en toda clase 

de negocios, actas y contratos en que sea necesaria su comparecencia, 

sin imitación alguna, dentro y fuera de la República del Ecuador b) 

Celebrar e intervenir en toda clase de negocios, actos y contratos que sean 

permitidos por la ley, incluyendo aquellos que requieran de cláusula 

especial, la cesión de créditos, derechos o acciones de cualquier tipo 

icluyendo derechos fiduciarios, fanto como cedente o cestonano y la 
constitución de fideicomisos y encargos fiduciarios, el arrendamiento, 

donación, permuta, anticresis comodato compra y venta de bienes 

muebles e inmuebles, entre otros actos y contratos, quedando  



  

materia de dichos contratos «) Interverir como somo o accionista de 

compañías, cualquiera fuera la naturaleza de éstas, susenbiendo y 

pagando acciones O participaciones o cuotas-partes, concurmendo a 

asambleas generales y votando en ellas como a bien tenga, integrando los 

órganos de administración o fiscalización de las mismas, cobrando los 

dividendos que en ellas le correspondan al mandante y, en fin, ejerciendo 

Ñ la totalidad de los derechos que como socio o accionista de tales 

compañías o sociedades de la naturaleza que fueren, le pudieren 

corresponder al mandante, sm imtación alguna, incluyéndose 

expresamente la posibilidad de ceder las partoipaciones o acciones que 

tuviere en dichas compañias o sociedades, quedando la mandataria 

habilitada para suscribir cuanto documento sea necesano para 

perfeccionar tales transferencias; d) Realizar declaracio E aRDBENIARO y doy fe qué y 
documento que antecede es FIEl 

nacionales o seccionales, así como cumplir cualquier tipo dPCRMRSESAÁROpia que exhlbrds 
devoh o fomal que realicen las administraciones tnbutanias [(Gargnalgs MAY 2017 (E) 

W Úl 
seccionales), sm Imitación de mmguna naturaleza De forma, expresa L,o 

údtez Pozo A a '         queda la mandatana facultada para solicitar al Servicio de   
la inscripción del mandante en el registro Único de contribuyentes, solicitar 

      

   

    

  

la actualización de datos en dicho registro y solicitar su cancelación, 

Actuar a nombre del mandante ante los bancos, instituciones financier: 

comerciales, de cualquier naturaleza que fuere, nacionales o extranjen 

sean éstas públicas o privadas, pudiendo realizar pagos gestionar 

creditos, fiar y convenir sus montos, intereses, plazos y más condier 

     

   

  

suscribir los documentos necesarios para respaldar 

crediticias, proplas O de terceros, tales como fian: 

cámbrai.ehtre 
Lío ol Sn oo: 4 
PEe5 

crediticias y emplearlos como a bien tuviere, sin Imitación de ninguna 

hipotecarias, prendas pagarés a la orden, aceptar letras del 

otros, así como recibir los valores producto de estas 
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clase, f) Cobrar créditos a favor de la compañia recibiendo dinero o 

espeates, o bien exigiendo el cumplimiento forzado de las obligaciones 

contraídas, g) Celebrar contratos de trabajo y declararlos termmados, de 

conformidad con la Ley h) Actuar a nombre del mandante ante toda 

autoridad administrativa, oil, policial, jucictal, multar, eclesiástica, etc, ya 

sea estatal, nacional, provmeial, municipal o de cualquier otro orden o 

naturaleza, se trate de entes autónomos o no, publicos semipublicos, 

privados con finalidad social o publica, o simplemente privados, ya sea en 

procesos judiciales y extrajudiciales, para presentar ante ellos cualquier 

solicitud contestacion, petición, memonal o reclamo de la naturaleza que 

jusre, i) Comparecer a nombre del mandante en cualquier proceso o 

tramite que sea menester ante la Contraloría General del Estado, 
quedando autonzado el mandatano a tramitar cualquier po de pedido, 

petición, reclamo o recurso al que tenga derecho el poderdante, 1) Realizar 

cualquier po de trámite ante cualquier autordad pública o privada y de 

forma especial ante el Insituto Ecuatonano de Seguridad Social, donde 

queda autorizada a tramitar a nombre de la mandataria cualquier tpo de 

pedido, petición, reclamo o recurso tendiente a obtener cualquier tipo de 
pensíon, beneficio o prestacion a la que tenga derecho la mandataria, y, k) 

Sustitur o delegar total o parcialmente el presente poder, en la persona o 

personas que a bien tuviere, así como para constitur procuradores 

especiales o judiciales otorgándoles las facultades previstas en el artículo 

cuarenta y tres del Codigo General de Procesos - TERCERA EFECTOS 

FRENTE A TERCEROS. Ninguna persona podrá alegar faíta O 

imsuficienera de poder del mandatano para realizar cualquier acto o gestion 

que tenga por objeto lograr la ejecución del presente mandato - CUARTA: 

DELEGACIÓN.- El apoderado que por el presente instrumento se mstituye 

podrá delegar o susttur el presente poder, pudiendo ublizarlo 

exclusivamente con los fines señalados - QUINTA: CUANTÍA - La cuantia  



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    “por su naturaleza es indeterminada Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estlo necesarias para la plena validez de 

este nstrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada 

a escrítura publica, con todo su valor fegal, y se halla firmada por el 

abogado Max Salcedo Guzmán, con registro profesional número diecisiete 

guión dos ml dieciséis guión cuatrocientos treinta y nueve del Foro de 
/ Abogados Para el otorgamiento de la presente esentura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

| fue la misma al compareciente, se ratifica en todo su contemdo, para 

1 constancia firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No 221 
NOTARÍAS 204" y 155* 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Quien suscribe 

CERTIFICA 

Que se ha confrontado la Copia Certificada Fotostática constante de catorce (14) 
follo(s), que a continuación se reproducen y que es traslado fiel y exacto del Documento 
insento bajo el Numero 

2 ACTA PIEZA 18DO DE FECHA 06/10/2010 
CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA. OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH, S A 
Que se encuentran msertos al Expectente N” 290184 
Con fecha MUNICIPIO LIBERTADOR, 24 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
CERTIFICA, igualmente que esta Copia Certificada Fotostatica ha sido elaborada en 
esta oficina por el funcionario YAMILET DEL CARMEN DELGADO MORACHINI 
Con Cédula de Identidad N? V-1 557 896 
Persona autorizada por mm para hacerla y quien susonbe cada una de las paginas de la 
presente certificacion 

Registrador Mercantil Segundo Encargado 
Abogado EVER ENRIQUE REYES PINEDA 
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e SCRIPCION JU 
TADO, Porez-Luna, Carnilo-Batalla de Asociados 

Ciudadano eco por 

2 
LE 

Registrador Mercantil Segundo de la Cirounserxpción Judicial del Distrito Cagpfal y 1 Br 

7 Estado Miranda Caras d—) 

  

  

Anexos 
- Su Despacho Monto Rog : 

Fiaco Nac 
Timbres F 

   
     

«tíaorámana de Accionistas, de la compañta OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH, 
Y :A, Sociedad Mercantil msenta por eute el Registro Mercantil Segundo de HE O O 

» 'xouasompción Judicral del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha JGleumensmiaye antecede es cIEL 
COMPULSA de la copia que exbibida se 

le 1989, bajo el No SL, Tomo 55-A Sgdo, sufiendo su Documes e LE 2011 

e Hstatatano una reforma parcial, por resolucion de Asamblea General Elida! E c Gi 

  

    o 
ciomstas, celebrada en fecha OS de jumo de 2008, ansenta ante el Regustro MELAML o m | 

Dro Ma Lorena Bermúdez Pozo 
EN Bgundo de la Circunsenpoion Judieral del Distrito Capatel y Estado Murarlda, en feo HN PTARÍA 42" 

julio de 2008, bayo el No 60, Tomo 127 A Sdo, idemtficada. con el Registro de 
  

Informacion Fiscal Número J00307574-4, signada con el Expediente Numero Nro 

290184, ante wsted, muy respefaosamente, ocuyro a fin de partiaipar el Acta de Asamblea 
L 

General Extraordmena de Acciomstas, de fecha 10 de junio de 2009 de OPEN 

    

   
TECHNOLOGIES OPENTECH, 5.4,, en la cual se acordó lo sigmente 
PRIMERO Se aprobo la renuncia, memona y cuentg presentada por la Junta Disecti 
Sahente el Señor ALVAR NELSON ORTIZ CUSNIER, de nacionalidad venezolana 

”, mayor de edad, de este domucilto, titular de la Cédila de Identidad Número Y 4.353.732, 

+ en su carácter de Presente, por los Directores Prunolpalek Tas Señores PEDRO PABLO 

 OJANGUREN, ANDER LEIZAOLA ARECHABALETA, IVAN DIEGUEZ 
VAZQUEZ, FELIPE LO TRUGLIO URCINOLI, todos venezolanos, mayores de edad, 
de este domiciho, ntulares de la Cedulas de Identidad Numeros V.- 6 215 861, 

       
6159 443, y 2420891, respectivamente, y por los Directores Suplemtes, 

HECTOR G RINCÓN RODRIGUEZ y EDUARDO R SIFONTES PRI)  



Numeros Y.- 10.572.493 y Y - 6319328, respectivamente, y se otorgo el fimo de sus 

responsabalidades a la fecha, 

SEGUNDO Se aprobo la reforma parcral del documento Constiuutivo-Estatitano con ef 

proposito de modhficar los Artículos $ y 9, referentes a la Adrunustración de la Compañia, 

  

   

    

   
    
   

   

  

   

los cuales quedaron redactados de la siguente manera 

“ARTICULO 8_ La compañra será admoustrada por un (1) Adeamssador Pnncipal y vn 4 E (1) Admumstrador Suplente, quienes obligan a Ja compañia en todos sus actos erviles des a 

  

mercantiles sin hmmiación alguna Dichos cargos serán dessgnados por la Asamblea General, 

de Acciomstas, duraran cuco (5) años en el ejercicio de sus funciones y continuaran 

ejerciendo sus cargos más allá de dicho lapso mientras no sean designados sus sucesores 

Los Admumstradores depositarán en la Ceya Socsal de la Compañia cien (100) acciones, lag!” 

cuales serán mahenables muentras no scan aprobadas las cuentas de su gestión St no sesfé : 

accionistas, harán el deposito de las acciones, en su lugar, los acciomstas que los hubies . 

nomunado para tales cargos, a los efectos de la garantia establecida. por el articulo 244 de? 

Código de Comercio” 

“ARTÍCULO 2. Los Adrmsteadores de Ja Compaña tendrán los más amplos poderes 

de admumstración y disposición En consecuencia actuando conjunta o separadamente 

tendra facultad para 

  

garantías reales y personales y, en general, celebrar toda clase de actos, negocios ay, 
contratos de cualquier naturaleza que sea, y decidur cualquier operacion o negocio e 

comprendido dentro del objeto de aquella 

b) Ejercer la representación de la compañia judicial o extrajudicialmaente, ya sea como 

demandante o demandado, con atmbuciones para intentar y contestar acciones, 

excepciones y recursos, conven, desistir, teansigar, comprometer en árbitros Jun o 

arbitradores, recibir cantidades de dmero, as1 como bienes de toda especie, hacer 

lo 

or  



posturas en semate, nombrar apoderados judiciales o extrajuduenales, otorgándoles 
cualquiera de las facultades antes mencionadas - 

6) Podrán abra, movilizar y cerrar cuentas bancanas o de crédito 
d) Delegar en cualquiera de estas facultades a personas de su confianza, otorgando de ser 

necesano el correspondente poder 

   
     

    

   
   

    

ÓN CERTIFICO y oy 16 sue e 

ue antecede es 

ori recala que nas s 

E Código de Coruercio dores 23 MY 2017 E 

$ Convocar la Asamblea Ordinaria o Extraordimarsa de Accromistas     Las facultades antes señaladas lo son a titulo enunciativo y no hmatatev 

TERCERO En virtad de haber sido aprobada la reforma pi 

Constitunvo-Estatutano, se designó para el cergo de Admwmstrador Prinepal de la 

o Compañía al cradadano PEDRO PABLO OJANGUREN, de nacionalidad venezolana, 

mayor de edad, domuesirado en la emdad de Caracas y tutular de Ja Cédula de Jdentidad    

  

Numero V.-6 215 861, por un penodo de coo (5) años comprendidos entre el año 2009 y 

“3 - el año 2014, y para el cargo de Admmustrador Suplente al cuidadano FELIPE LO /% 

'$í TRUCLIO URCINOLL, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en | 

   Er He eco (5) años comprendidos entre el año 2009 y el año 2014 De xgual modo, se des1gno 
E 
E vaca 6) cargo de Comsano de la Compañra a la Licenciada MARIA MARCARIDA 

VIEIRA TECHEIRA, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, tutular de La da se 

Publicos bajo el Numero 10 941,, por un período de dos (2) áfos, comprendido 

2009 y el año 2011  



CUARTO Se hizo entrega a los eyudadanos PEDRO PABLO OJANGURÉN, en su 

carácter de Admumstrador Prmeipal de la Compañía, y FELIPE LO TRUGLIO 

URCINOLL en su caracter de Admimstrador Suplente de la totalidad de la documentacion 

y bienes de la compañía mtegrados, sin estar Iumutados a ellos, por los Labros Corporauvos, 

Contables, Comprobantes, Recibos, Cuentas, Asientos, Depositos, Declaraciones, Dineros 

y Demás Brenes mherentes a la Compañia, Activo de la misma 

    

eS redactados de la siguiente manera : Mo 

“ARTÍCULO 18 La compafra tendrá Un (1) Representante Judicial, designado por la , 

Asamblea de Accionistas, con las siguientes atnbuciones Me SB 

a) Representar Judicial o extrajudiesalmente a la compaña ante cuelesquiera. peo 

naturales o jurldicas, publica o privadas, asl como por ante las autoridades combis a 
qe 

políticas, administrativas y judiciales de la República, sean nacionales, estadale$;8 

       

   
en representación de esta 

b) En el ejercacio de esta representacion podrá el representante judicial darse por extado, 

¡timado y notificado, intentar y cómestar demandas, solicitudes y reclamos, oponer 

cuestiones previas, tachar, ampugnor, descomocer documentos que en contra de los 

derechos e intereses de la Compañía pedir acumulación de autos y acciones, oponer, s*. 

contestar excepciones y reconvenciones, ejercer citas de saneamiento y de garandaj 
  

formular alegatos, promover y evacuar toda clase de pruebas y oponerse a la admusiófty 

  

  
evacusción de las pruebas de la contraparte, pedrr y prastcar medidas prevenbvady 

37 
  ejecutivas, ejercer recursos ordinarios y extraordimamos entre ellos el de Casación, *%, "e 

a 
Invalidación y Amparo, reclamar, apelar, recurnr de hecho, inclusíve ejercer el recurso ce 

o la acción de nulidad ante el Tribunal Supremo de Justiura y el recurso o la aceron de 

sulidad en la jurisdicción de lo Contencioso Admumstraivo, seguir los ¿icios y 

procedimiento administrativos en todas sus instancias e mordeneras, intentar recursos de 

quejas, alegar e formar” 

<) Nombrar y remover apoderados judiciales, otorgándoles las facultades que estimen 

convenientes, mclusivo las facultades de disposición, convemr, desistir, transtgu, 

compromster en árbitros, recrbar cantidades de dmero y disponer del derecho en lugo  



/ 
£ 

“ARTÍCULO 19 'El Representante Judicial durara en el ejercicio de sus funciones dos (2) 

años, pudxendo sex semovido amtrspadamente o reelegido al vencumento del pertodo para 

el cual fue designado, debiendo en todo caso, permanecer en el respestuo cargo basta 

tanto ¿ome posesion del mismo quien haya de sustututlo En caso que vencido el pertodo 

  

SEXTO: En virtud de haber sido aprobada la nclusson de Jos estos 18 y 19, refezentes 

lal Represbutante Judioial de la Compañia, se dessgno para el cargo de Representante 

4, Anaical de de Compañia al Doctor MANUEL A, PÉREZ LUNA B, de nacionalidad 

¡enezolana mayor de edad, de este dommciho, itular de la Ceduta de Identidad Numero Y 

Gr iK814 234 e ansorio en el Insrato de Prevision Social del Abogado bejo la maineula 
2 
A » 977, por un pensoda de das (2) años, comprendido entre el afto 2003 y el año 2011 da 
“> 'SEPTIMO.ISe acordo refundar los Estamos Sociales de la Compara 

Partiespacion que hago a los fines de su registro, fyacion y postenor publicación, pará lo 

cual solczto zas sea expedida ta copia certricada del acta que se acompaña, así como el 
    Toy fe que el 
pa tecode es MEL 

exhibida se 

auto que sobre ella recaiga 
    

   

RAZON cERñA E 
rento 

COMPULSA de la copia que 

oo 23 MAY 2011 Quito, 

En Caracas, a la fecha de su presentacion 

        

  

     

  
   

   

 



  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
IMISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

    

    

VICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y RM No 221 
ARIAS 200" y 151? 
ISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL. 
RITO CAPITAL 

Por presentado el antertor documento por su FIRMANTE para su mscrpción en el Registro 
Mercantil y fjacion: Hagase de conformidad, y ARCHIVESE original. El antenor documento 

¿A redactado por el Abogado FLAVIO ARTURO JOSE TORRES IPSAN 112187 se mscrbe 
só, en el Registro de Comercio bajo el Numera 2 TOMO 175 A 8BO Derechos pagados BS 
y 382,85 Segun Planilla Rtt No 22100109373 Banco No 232003528 Por BS 136,50 La 
32) identificacion se efectua 351 MARCO ANTONIO MORALES C 1 V11 480 245 

+ 9 4) Abogado Rewisor IVAN RAFAEL RUIZ ROMERO 
e 
SÍ 

ESTÁ PAGINA PERTENECE A 
OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH SA 

» Fx. Nusmero de expediente 290184    
  

 



  

Flavo. es 
e Inpreabogado N" 112 187 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH $ 4, CELEBRADA EN FECHA 10 DE 

JUNIO DE 2009 

En el dea de hoy, 10 de jumo de 2009, siendo las 9 00 am , comparecieron en la sede social 

la compañia OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH, 5A, ubicada en la     

   

bamzación de Altemra, Ay Luis Roohe, Edificio Seguros Nuevo Mundo, Piso S, 

Gfóltacas, tos siguientes acciomistas INVERSIONES FARUJAPS.A, Prgpietena de 

rmentas Cmcuenta y Nueve Mií Nowecientas Vemuocho (559 928)” asciones 

   

    

  

   doy tó que el 

RAZÓN? CERTIF 
a 

¿Gtmento AL AecO! 

ESA de coña que exhibida se 1 

e na Leizaola, de naciomabidad venezolana, mayor de edad, dora vaÑA6En EA 20 
de Clracas, fitular de la Cedula de Ientdad Número V-1 719 PA Sdiciememente o 

facultado para este acto según Carta Poder, INVERSIONES PAKEA,|C4A iden 
a. Lorenaiergidez Po2? 
aa Ciento Setenta y Un Mil Sersosentas Ochenta y Una (171 681,00) aqfones noz mt 

  

       
     

$ representada en este acto por el Señor Ander Lexza0la, de nacionalidad venezolana, mayor 

EL de edad, dormarliado en la coudad de Caracas, ttular de la Cedula de Identidad Número Y, 3    

10 333 710, suficientemente facultado para este acto según Carta Foder, DESARROVA 

TECNOLOGICOS INTEGRALES 2415, CA propietaria de Ciento Cincuenta y 

    

% Mil Noventa y Cuarzo (157 094) acciones normnalivas representada en este acto por 
¿Es 

si£” Sesor Ivan Diéguez, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, donscrliada en la coudad 
Sp . 
4 de Caracas, tuular de la Cédula de Identulad Numero Y-6 159 433, suficientemente 

suficientemente facultado para este arto segun Carta Poder, ARDRA. SOFT, CA.       

      

suscnbro y pago Ciento Cuarenta y Siete Mi] Sessosentas Tremta y Sexs (147 636) 
E nomnehvas, representada en este acto por el Señor Héctor Rincon, de náfighal 
E 

venezolana, mayor de edad, domerhado en la crudad de Caracas, titular de l Vga] la de 

Serscientas Catorce (135 614) acciones morsmatevas, de nacionalidad venezolana, mayor



de edad, domiciliado en la csudad de Caracas y tucular de la Cedula de Identidad Numero 

V 4353:732, con el fin de celebrer una Asamblea General Extraordinana de Accionistas 

Encontrandass representadas en la Asamblea de Acciomstas, el Cien por Ciento (100%) del 

Caputal Socral, se prescinde de la formalidad de convocar por prensa local, de conformidad 

con lo previsto en el Documento Constitutivo Estatutarro, por lo que queda esta Asamblea 
    

   
   

  

    

legalmente constituda y validas las decisiones que en ella se tomen 

4, contunvación El Señor Pedro Pablo Ojanguren paso a presidir la Asamblea y a dar lectur: 

al Orden del Dia Pos 

PRIMERO Considerar y resolver sobre la postbelidad de aprobar la renuncsa, memoria y 

cuenta presentada por la funta Disectiva el Señor ALVAR NELSON ORTIZ CUSNIER, 

de nacionalidad venezolana mayor de edad, de este domcilro, ntular de la Cédula de 

   

      

ARECHABALETA, IVAN DIEGUEZ VAZQUEZ, FELIPE LO TRUGLIO* kk 

URCINOLI, todos venezolanos, mayores de edad, de este domuciho, titulares de 14; 

Cédulas de Identidad Números Y- 6.215861, 10 333.710, 6159.443, y 9420,891, 

respectivamente, y por los Directores Suplentes, los Señores HECTOR G RINCÓN , 

RODRIGUEZ y EDUARDO R. SIFONTES PRIETO, ambos venezalanos, mayotes de, 

SEGUNDO Considerar y resolver sobre la convemencia de modificar parcialmentécel 

Documento Constuxtivo-Estartano de la Compaña con el propósito de modificar Wa á 

Articulos 8 y 9, Leferentes a la Administración de la Compañia 

  

TERCERO: Considerar y resolver sobre la designación de un Admanustrador Brinerpal y 

un Admunstrador Suplente, por vn penodo de cinco (5) años comprendido entre el año 

2009 y el año 2014, y del Comsano de la Compañía por un período de dos (2) años 

comprendidos entre el afío 2009 y el año 2011 

CUARTO Considerw y resolver sobre la entrega de la documentacion de Ía compaña a 

los Admimstradores de la misma, la totalidad de la documentación y bienes de la 

compañsa integrados, sin esta limitados a ellos, por los Lubros Corporativos, Contables,  



Comprobantes Recibos Cuentas, Asientos, Depositos Declaraciones, Dineros y Demas 

Bienes inherentes a la Compañía, Activo de la 1 sma 

QUINTO Considerar y resolver sobre la posibilidad de aprobar la moluston de dos nuevos 

Artseulos en el Documento Constitunvo Estatutar:o referentes ad Representante Jadicral de 

la Compañia, 

PO, De ser aprobado el ponto antenor, consaderar y resolver sobre la convemencia de    

   
    

   

      

  

¿nar para el cargo de Representante Judicial de la Compañía al Doctor MANUEL A" 

    
y doy fe que el 

ni Bntocede es E 

COMPYLSA de ta copa que exi 
go a AY 2017 á 

  

E la Juata Directiva el Señor ALVAR NELSON ORTIZ CUSNTER, de nacionalidad 

'Renezolana mayor de edad, de este domo, ular de ta Cedula de ondas Mémezo Y 

4350.732, en su carácter de Preoutente! por los Dectores Pranopales, los Señores 

$ PEDRO PABLO OJANGUREN, ANDER LEIZAOLA ARECHABALETA, IVAN 

, DIEGUBZ VAZQUEZ, FELIPE LO TRUGLIO URCINOLI, todos venezolanos, 

mayores de edad, de este domiciho, trutares de la Cedulas de Identidad Nomeros Y 
   

    
     

  

   - ¿$ Suplentes, los Señores HECTOR G RINCÓN RODRIGUEZ y EDUARDO RX 

¡IFONTES PRIETO, ambos venezolanos mayores de edad, de este dommealro titulares 

de la Cédulas de Identidad Números V.- 18 572,493 y V.- 6 319 328, respectivamente, y 

presentada por los Directores, la Asamblea Extraordinario de Accionistas ren 

Gestion Diana de la junta Directiva Saliemte en los negocios de la Compañ;a, 

representación de esta en lo que concierne a la mencionada gestión, y aprobó | 

cuenta presentada por la Junta Directiva saliente Qro braco “y 
A 

AS 

o 
  

  
 



De immediato, se paso a considerar el Segundo Punto del Orden del Dia, y luego de 

deliberar sobre el particular, se decidio por unanimidad reformar parcialmente el 

documento Consutunyo-Estatutano con el proposito de modificar los Arculos 8 y 9 

referentes a la Admunstración de la Compañía, los esales quedaron redactados de la 

siguente manera 

    

     

“ARTÍCULO 8. La compaíha será ademmstrada por un (1) Adramstrador Princxpal y 

(1) Administrador Suplente, quienes obligan a la compañsa en todos sus actos civiles 

¡aercangles sin lumutación alguna Dichos cargos serán designados por la Asamblea Gener; 

de Accuomuas, durarán cinco (5) años en el ejrcieso de sus finciones y continuas 

ejesciendo sus cargos mas allá de dicho lapso rmentras no seaa designados sus sucesores 

Los Admunsiradores depositarán en la Caja Social de la Compañía cxen (100) seciones, las O 

cuales seran ¿nalenables mientras no sean aprobadas las cuentas de su gestión St no fuesen 

accionistas, haran el depósito de las acciones, en su lugar, los sccsonistas que lo hubiesen” 

nominado para tales cargos, a los efectos de la garantsa establecida por el articulo 244 del', 
i 

Codigo de Comercio” 

  

conveménte a los intereses de la Compañaa, todo en las condiciones y modalidades * E : 
Aa 

que ea misma detemune, conttar crédatos bancanos o de cuslquier naturaleza Ne.) * 

tonsutir y recibir garantias reeles y personales y, en general, celebrar toda clase de % y, 

  

  

aofos, negocios o contratos de cualquier naturaleza que sea, y decidw cualquier 

operacion o negocio comprendido dentro del objeto de aquella. 

b) Ejercer a representacion de la compañía judicial o extrayudicaalmente, ya sea como 

demandante o demandado, con atribuciones para Iientar y CORtsiar acciones, 

EXcepcrones y recursos, conven, desistir, transigar, comprometer en árbilros Juns o. 

arbitredores, recibir cantidades de dinero asi como bienes de toda espeor, hacer  



posturas en remate, nombrar apoderados judiciales a extrajudiciales, otorgandoles 

evalquiera de jas facultades antes mencionadas 

6) Podrán abra, movilizar y cerrar cuentas bancanas o de credito 

d) Delegar en cualquera de estas facultades a-personas de su confianza, otorgando de 

xex necesono el correspondiente poder 

2 e) Eyarlos gastos generales de la Adramastración 

eN
 > 

E Elaborar el mforme que debe presentar a la Asamblea sobre las cuentas y negocios 

socuales YE 

     

   
   
       

  

ga
 

Acordar el empleo de los fondos de reserva. 

Librar, aceptar endosar, cancelar y deecontas letras de carsioro, cheques, pagarés y 

toda clase de efectos de comercio y abr, movilizar y cerrar cuentas bancarias o de 

credito 

   
ZON GERTIFICO y doy fe qu 
mento que antecede es E 

COMPULSA de la copa que exhibio 

Fo 17 HAY 20 E 

      
Cornplu: y hacer cumphr las decisiones de la Asamblea de Aco0: 

      Ejercer cualquier otra función que le este ateibmida por los presen] 

        el Codigo de Comercio      
Convocar la Asamblea Ordmarra o Extraordmarta de Accionistas 

    

    
EBegudamente se pasó a considerar el Tercer Punto del Orden del Dra y Juego de deliberar 

o sobre el particular, se decidió por unanimidad, dengnar pera el cargo de Admimstrador 

¿SPnnorpal de la Compañaz al ciudadano PEDRO PABLO OJANGUREN, de nacionalidad $ 
vtégezolana, mayor de edad, domicilrado en la crudad de Caracas y tular de la Cédula de, 

  

      
    

. 3 
- 3 Hentidad Numero Y 6215 861, por un penodo de cinco (3) años comprendidos entre ell 

: año 2009 y el aña 2014, y para el caxgo de Adramstrador Suplente al cuudadano FELIPE M9 

vi “Lo. TRUGLIO URCINOLL, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, domnciliado en e 

“0% da caudad de Caracas y trtular de la Cedula de Identidad Número Y 9.420.891, por un 

pertodo de cinco (5) años comprendidos entre el año 2009 y el año 2014 De 1gual modo, se 

dengsó par el cargo de Comino de la Compaña a la Licenciada MARES 
a 

        

   

   

MARGARIDA VIEIRA TECHEIRA, de nscronalidad venezolana, mayor de rzá calar 

(Eo 
ZN 

de Contadores Publicos bajo el Numero 10941, por un penodo de dos Kiiacan $ 
a 

de la Cédula de Identidad Numero Y 5 073 343, Contadora Pública, insctrta en 

comprendido entre el año 2009 y el año 2011  



A contiouacion, fue sometido a consideracion el Cuarto Punto del Orden del Dia, y luego 

de deliberar sobre el particular, se decidio por unamundad hacer entrega a los eyodadanos 

PEDRO PABLO OJANGUREN, en su carácter de Admunistrador Pmncipal de la 

Compañia, y FELIPE LO TRUGLIO URCINOLI en su caracter de Admnistrador 

Suplente de la totalidad de la documentación y bienes de la compañia mtegrados, sun estar 

Jumstedos a ellos, por los Libros Corporativos, Contables, Comprobantes, Recxbos, Cuentas, — 4%    

   

  

   

   

Asientos, Deposatos, Declaraciones, Dmeros y Demás Brenes mberentes a la Compaña, 

Activo de la rusia, 

Luego se pasó a considerar el Quinto Punto del Orden del dia, y luego de delibefar sobre 

parucular se aprobó por bnarmadad, la inclusion de los nuevos Ármculos, en el 

Documento Consitutivo Estatutanio referentes al Representante Judicial de la Compañaa, 
Jos cuales quedaron redactados de la siguiente manera 

“ARTICULO 18 La compaña tendrá Un (1) Representante Judio, degnado pof 
Asamblea de Accionistas, con las siguientes atribuciones 

municipales, que conozcan o pudieran conocer de asuntos relacionados con me 

representada, oblygándola en todos los asuntos, contratos y negocios en que mtervengan 

  

en representacion de ésta, 

d) En el ejercxcio de esta representacion podra (a) el (105) representante (s) judicial (gg, 2 

  

darse por citada (3), mtumado (5) y monficado (5), intentar y contestar demagdfó, 0 
  CA 

solietudes y reclamos, opone: cuestiones previas, tachar, impugnar, descofnerd al 

docomentos que en conira de los derechos e intereses de la Compañia "pod a 

acumulación de autos y acciones, oponer, contestar excepciones y raro - 

ejercer cxas de saneamiento y de garantia, formular alegatos, promover y evacuar toda 2 

clase de pruebas y oponerse a la adrmsión y evacuación de las pruebas de la 

contraparte, pedir y prachicar medidas preventivas Y sjeculivas, ejercer tecursos 

ordmanos y extraorémanos ente ellos el de Casacion, Invalrdacion y Aiparo, 

reclamar, apelar, recurnr de hecho, mclusive ejercer el recucso o la acción de nulidad  



ante el Tribuna) Supremo de Jushesa y el recurso o la acción de mubidad en la 

junsdizción de lo Contencioso Admumsttacio, segurr las ¡uuaos y procediento 

administrativos en todas sus instancias e incidencias, enter recursos de quejas, alegar 

emformar” 

“ARTICULO 19 El Representantes Judicial durará en el ejercrolo de sus funciones dos 

(2) años, pudiendo ser removido anticipadamente o reelegido al venezmento del penado . 

     
    

el cual fue designado, debiendo, en todo caso, permanecer en el respectivo cargo hasta. 

tome posesión del mismo quién haya de sustituirlo En caso que vencido el período 

lel cual fue nombrado el representado judtoral y por cualquier cuicunstanera la 

iblea General de Acciomstas no hiciere un nuevo nombramento, quien hubrere sido 

        

    

  

1gO y doy fe que e 

o E ntocode es FIEL 

a Tdenisdad Numero Y 6 814234 e inscrit en el Tasio de Prevasion FGOMPANSA de nAgola que exhibida se 
devolvi 3 

. bajo la maroulo 27 977, por un penodo de dos (2) años comprendido prftwtenano 2Q0MY 2017 kl 1 , 

el año 2011 0 ? 3 
A SS E2, Por ultimo. fus sometido a comderación de los presentes el ultimo 

    

    

OPENTECH $ A 

CAPITULO L / 
A 

DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN É: 

ARTICULO 1 La Sociedad se denormna “OPEN TECHNOLOGIES OPEN 

tiene su domicilio en la ciudad de Caracas y podrá establecer sucursales, agent   
 



o cualquier otro tipo de dependencias en el interior de la Republica o en el exterior, cuando 

asa lo decida El Aduwrmetrados 

ARTÍCULO 2 La Compañía tene por objeto prancipal la venta, servicio, arrendamento 

permuta, Inversión, prestación de asistencia tecnica, asesoría, enfrenarmento y 

comercialización — de todo tipo de equipos y servicios de computación y    

    

  

   
   

telecomunicaciones, redes e integración de sistemas, y, fa general, podra real; 

cualesquiera otras actrvidades de lícito comercio, relacionadas o no con el objeto pr 

antes señalado 

ARTICULO 3. La duración de la Compaña sera de Noventa y Nueve (99) añós col 

a partir del día vente (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989), f8xg 

de su amseripción en el Registro Mercantil IE de la Circunscripción Judieral del Distrito 

Federal y Estado Miranda, anotada bajo el N* 51, Tomo 55 A Sgdo La Asamblea General 

     

    

  

cuando asi lo considere necesario , 

CAPITULO M // 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

ARTICULO 4: El Capital Social de la Compañia es la cantidad de UN 

SEISCIENTOS TRES BOLIVARES FUERTES CON CERO CENTIMOS dividido 

representado en UN MILLÓN SEISCIENTAS TRES MIL (1603000) acciones 

nommauvas, con ua valor nominal de UN BOLIVAR FUERTE CON CERO CENTIMOS” - 

    

  

    

      

  

(Bs F 1.00) cada una 

ARTÍCULO 5 El Capital Social de la Compaña esta suscnto y totalmente pagado por los 

sacciómstas de la Compañías, en Ja forma siguente INVERSIONES FARUJA, S A 

suscribio y pagó Quinientas Cincuenta y Nueve Mil Novecientas Vemmtocho (559 928] 

acciones nomnauvas de UN BOLIVAR FUERTE CON CERO CENTIMOS (Bs F 1,00) 

cada una, o sea, la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTAS VEINTIOCHO BOL'YARES FUERTES CON CERO CENTIMOS 

(Bs 559 928, 00), INVERSIONES LARRUN C A, suscribió y pagó Cuatroctentas Treunta 

a 

y Un Mil Cuarenta y Siete (431 047) acesones nominahivas de UN BOLIVAR FUERTE 

CON CERO CENTIMOS (BsF 1,00) cada una, o sea, la cantidad de CUATROCIENTOS  



TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y SIBTE BOLIVARES FUERTES CON CIRO 

CENTIMOS (BS F 431 047,00), INVERSIONES PAKEA, C A,, suseribió y pagó Ciento 

: Setenta y Un Mal Sesscientas Ochenta y Una (171 681) acciones nompnativas de UN 

BOLIVAR TUERTE CON CERO CENTIMOS (Bs 7 1,00) cada una, o sea, la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN BOLIVARES 

FUERTES CON CERO CENTIMOS (BsF  171681,00), DESARROLLOS     

    
    

   

    

FCNOLOGICOS INTEGRALES 24I5, C A, suscmbio y pagó Ciento Cincuenta y 

le Mil Noventa y Cuatro (157 094) acciones nomnativas de UN BOLIVAR FUERTE 

ON CERO CENTIMOS (EsF 1,00) cada una, o ses, la cantidad de CIENTO 

varenta y Siete Mil Sersojentas Tremnta y Sex (147 636) accaones normnativas de UN 

¡OLIVAR FUERTE CON CERO CENTIMOS (Bs P 1,00) cada. una, o sea, la cantidad de 

NENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA, Y SEIS BOLIVARES 

  

    

JFICO y doy fé que 6 'USNIER, susembió y pago Ciento Treinta y Cinco Md Serscientas Cafótazáms CER el 
documento que antecede es 

acciones normativas, de UN BOLIVAR FUERTE CON CERO CENTIM(SQRBBLSA03 la copla que exhibida se 

        
       

es 
ES derotrló y 
SÉ cada wma, o sen, la cantidad Ciento Jremta y Cinco Mi Seuscientos Calpesgibiotivade] MAY 2017 Ñ pe] 

So Fuertes con Cera Céntumos (Bs F 135 614,00) El Capital Social de la Corhpe a sido, Nun: ? 

integramente susento y totalmente pagado por los aociomiglas segun 

28 de 

  

vAggsto de 1993, 7 de diciembre de 1995, 31 de julio de 1996, 1 de febrero de 2000, 21 de 

     
sepltembre de 2004, $ de junso de 2008 

  

i 
ARTICULO 6 Las acerones confieren a sus titulares 1guales derechos y obligaciones, y 

4 Mlosttwlos que se ermtan para representarlas contendran las especrficaciones establecidas en 

3 el Articulo 293 del Codigo de Comerno Cada acción da derecho a un voto en la Aste 
E PRADA ES 

    
   

de Acciomstas, la propiedad de las mismas se prueba con 3u ansenpeión en ia Agudy 
e   en el Arnculo 293 del Codigo de Comercio 

 



Las acciones son divisibles respecto a la Compsña, la cual sólo reconocerá un 

propietario por cada acción 

ARTICULO 7. En csso de anmento de capital o de venta de acesones pos parte de alguno 

de los socios, los acciomstas de la Compañna nenen un derecho de preferencia, en 

proporción a las acosones que poseen, para susonbr Jas muevas acciones que se emutan 

como consecuencia del aumento de capital o para adquinr las que estuvieren en vena ¿oa 

derecho de preferencia lo deberá ejercer el o los accionistas interesados en unes es E 
se AA máxamo de wesnta (30) dias contados 1 partur de la fecha de la Asamblea que ac E    

5 
vender todas o parte de sus acciones debera notrficarlo por esento a El Admnustrador de E e 

Sociedad, idicundo la cantdad de aociones que se propone vender, su precio y dermas,, 

condiciones de la venta Transourdo dicho plazo sin que magón seciomste ll 

manifestado su mterés en suscribir las acerones producto del aumento de capital S En 

adquirir las acejones en venta, las acciones en cuestion podras ser ofrecidas a tercerosipero7, 

unta en condiciones distintas a las ofrecidas originalmente para. los restantes acciometas e 
% 

de la Compara. Toda suscripción o traspaso de accrones en los que no 5s haya cumpldg 

con estas condiciones se considerara nula y no producirá mangún efecto frente a la 

  

Compaña 

CAPITULO IM : 
DELA ADMINISTRACION 
  

ARTÍCULO 8_ La compañía será adrmmstrada por ua (1) Admumstrador Principal y un. el 

Administrador Suplente, quienes obligas a la compsñla en todos sus actos civiles    mercantiles sin Jumvación alguna Dichos cargos serán designados por la Asamblea Gensraly% 

de Accionistas, durarán cuco (5) añas en el ejerucio de sus funciones y cenar, SE 

  

ejerciendo sus cargos más alla de dicho lapso muentras no sean designados sus sucesores 

Los Adrunistradores depositaran en la Caya Social de la Compañía cien (100) acerones, las 

cuales serán malienables mientras no sean aprobadas Jas cuentas de su gesuon Si no fuesen 

acciomstas, harán el deposito de las acesones, en su lugar, los noronustas que lo hubiesen 

nominado para tales cargos, a los efectos de la garantía establecida. por el aruculo 244 del 

Código de Comercio” ,  



“ARTICULO ) Los Adrumstredores de la Compañía tendrán los mas amplios poderes 

de admmustración y disposición En consecuencia actuando conjunta o separadamente 

tendra facultad para. : 

a) Comprar, vender, ceder, traspásar, dar o tomar en arrendamiento gravar y en general 

pegocrar, adquinz o enajenar bienes muebles, y derechos de tada clase, Iupotecar , 

    

   

   

   

  

otorgar fianzas de cualquier nataraleza y avales, cuando as, lo considero convemuente a 

ON | exezpciones y Iecursos, conven, desisur, transiga, comprometer en Árbutos juns o 
41      

    

    

> Y ertatradores, revib.r cantidades de dmeso, ast como brenes de 
Y 

y] vostuas en remo, nombrar apoderados judiales o extraida 
cs y doy Té que > 
da 

Fr antecede es Fl 

etico vo 
da 29 MAY 200 (8, cualquiera de las facultades antes mencionadas 

e) Podran abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias o de crédito 

  

nEAOta E 

De Ma Lorena Befimidez Pozc 
S 

  

o d) Delegar en cualquiera de estas facultades a personas de su confianz 
OTARÍA 42 

. necesano el correspondiente poder 

e) Puar los gastas generales de la Aduamstraon 
    

    

TÉ clase de efectos de comerc1o, y abrir, moviltzar y cerrar cuentas bencarias o de credito 

1) Comphr y hacer cumphr las decisiones de la Asamblea de Aceromstas ¿o m 

3) Ejercer cualquier otra fincion que le este atuburda por los presentes EstatutpWq Por ef 
AE ss 

Código de Comercio ( E $ 
2 ; 

k) Convocar la Asamblea Ordmaria o Extraordinaria de Accionistas Ya e 

e [al spstodod % SE Las facultades antes señaladas lo son a trtulo entinciatvo y no lemrtativo EmosS: 

  

AL PM  



CAPITULO IV | 

DELAS ASAMBLEAS 

ARTICULO 10. La Asamblea, legalmente constfutita, representa la unvessalidad de las. 

acciones, es la maxuma autoridad de la Sociedad y sus deliberaciones y decisiones, dentro 
me 

de límute de sus facultades son oblgatorras para todos los accjomstas aun para los que 

   
exprese en la Convocatona. o asílo acuerde la totalidad (100%) de los acriorasias y 

Para la valdez de los acuerdos y resoluciones de la Asamblea, sea Ordinama 0 

Extraordmana, se requerirá la presenera y el voto favorable de un número de sociosíqhe 

  

    

  

represente por lo menos el setenta y cinco por cxento (75%) del capital social, sclus pá) 

los casos previstos en el Artículo 280 del Codigo de Comercio En todo lo no previsih ba. 

este Documento, en cuanto a las Asambleas, regirán las disposiciones pertinentesygel 
rd Codxgo de Comercio 

ARTICULO 1] La Asamblea General Ordimana se remnuá una vez al año dentro de los 

noventa (90) das srgmentes al cierre del ejercicio económico de la Sociedad La Asamblea 

con un mutuo de caco (5) días de arterpacion a la fecha Sizada para la celebracion de la “2 

Asamblea Sim embargo, los accionistas podrán ser convocados mediante canta-curcular 

librada al efecto, en cuyo caso no será necesana la publicación de la Convocatoria st as) 

lograre convocar la totalidad (100%) de los acciomstas Los accionistas podrán hacerse 

representar en la Asamblea mediante carta o telegrama dingido a El Adramastador de la 

Compañia 

PARAGRAFO UNICO - En todo caso. se podrá consten validamente la Asamblea, sea  



Ordinara o Extraordimaria, sm necesidad de la Convocatona Prevía, st en la reunión se 

encuentra presenta o representado la totalidad (100%) del caputal social 

ARTICULO 13, Cuando la Asamblea no se constituya en la oportunidad fijada, se 
procederá en la forma prevista e los Articulos 274, 276 y 281 del Codigo de Comercio, 
segun sea el caso 

CAPITULO Y / 

DEL COMISARIO      
y PRÍVICULO 14_ La Sociedad tendra un (1) Comsano designado por la Asamblea General 

o 
de Jcciorustas, con las atribuciones y obligaciones que le confiere la Ley El Comisano 

O 
£% tara dos (2) años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegidos En caso que 

ES y ¡Hempido el periado pera el cual fueron nombrado el Comsano, y por cualquier     

   

   

dlnsanna la Asamblea General de Accionistas no Jucrero un muevfRA ZoNa mÉRTIFICO y doy fé au el 
documento que antecede es FIEL 

gue hubiere sido desgnado seguirá en el ejercicio de su cargo hasta Expte ssamaloooia que exhlluia se 
devolvi Senrral de Acciontes haga el nombramiento comespondene autos. 23 MAY 2017 ( 

Í 
r 

  

CAPITULO VI 
mangle) Ss 

DEL BALANCE Drál.Ma. Lorend Ben lez Pozc 
NOTARÍA 42 

¡TICULO 15 El ejercicio economico de la Compañra comenzará el d'á PAMETO" 

  

   

   

Juho de cada año y terminara el día trerta (30) de zumo del año siguiente En cada ciere de 

ejercicio se prachicara un corte de cuentas, se elaborara el Balance General y el Estado df 

Ganancias y Pérdráas 

  

ARTICULO 16 Anualmente, una vez aprobado el Balance General por la Astsablea 

“General de Acciomstas, se separara un cinco por ciento (5%) de las uulidades sa las 

>, . ¿Inuneren, para formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance una cantidad no 

“Y «menor del diez por ciento (10%) del capital social De las ullidades dispombles que 

E resultaren del ejercicio económico decidirá libremente la Asamblea de Acciomstas, en el 

entendido que El Administrador podrá hacer las proposiciones y recomendaciones que- 

Juzgue conveniente al respecto [5 o 

CAPITULO VIT / E 

a DE La DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

ARTÍCULO 17 La Compañra. podrá disolverse antes de expirar el termino de su 
    E Surtadotn 7 
vos A 7 

ot 

  

 



por cualquiera de los motos previstos en el Código de Comercio Si llegare el caso de . 

poner én hquidacion la Sociedad, la Asamblea General de Acciomstas que as: lo resuelva 

nombrara uno O más hquidadores y les confenrá los poderes que juzgue convementes Los 

  

    

  

necesario con las formalidades previstas en este Documento Las Asambleas con 

por los Inquidadores se consideraran. válidamente consttudas sea cual fuere el ds 

acciomstas presentes o representados en las qmusmas y en ellas se tomaran las decys 

simple mayoma de votos 

CAPÍTULO VHr / 

DEL REPRESENTANTE JUDICIAL 

  

políticas, admmmustrativas y judiciales de la Republica, sean nacionales, cta e 

municipales, que conozcan O pudieran conocer de asuntos relacionados con Mota 

  

representada, obligandola en todos los asuntos, contratos y negocios en que antervengan 

en representación de esta 

  

£) En el gjeroro de esta representación podía el representante juéicial. darse por atado 37 + O 

intmmado y notificado, 1ntentar y contestar demandas, solertudes y reclamos, opolier 
  cuestiones previas, tachar, mmpugnar, desconocer documentos que en contra de tos 

  

derechos e mtereses de la Compañia pedir acumulación de autos y acciones, opoler, 
DN 

  contestar excepciones y reconvenciones, ejercer extas de sanearmento y de garantia) Le 
AS t 

Tormular alegatos, promover y evacuar toda clase de pruebas y oponerse a la admisión y 

  

  

evacusción de las pruebas de la contraparte, pedir y practicar medidas preventivas y 

ejecutivas, ejercer recursos ordmartos y extraormanos entre ellos el de Casación, 

Invalidación y Amparo, 1eclamar, apelar, recurnr de hecho, mclusive ejercer el recurso 

o Ja acción de nulidad ante el Tnibunal Supremo de Justucxa y el 1ecurso o la acción de 

mulidad en la junsdicción de lo Contencioso Admuristrativo seguir los jucos y 

procedimento adrnnistranivos en todas sus instancias o sncidencias, intentar recursos de 

quejas, alegar e formar” a  



“ARTICULO 19 El Represontantes Judicial durará en el ejercicio de pus funciones dos 

(2) años, pudiendo ser removido antrexpadamente o reelegido al vencumento del periodo 

para el cual fue designado, debiendo, en tado caso, permanecer en el respectivo cargo hasta 

. tanto tome posesion del misma quien haya de sustwwlo En caso que vencido el periodo 

a para el cual fue nombrada el representada judicial y por cualquier cirounstanesa la 

  

.8 É - Aceromstas haga el nombramiento correspondiente $1 la Asamblea asa lo determina, podra 

37 nombrarse un representante judicial suplente” 

'No habiendo otra punto que tratar se declaro concluida la reumón, amtorizándose al    
   
    

    

ciudadano PEDRO PABLO OJANCUREN, en su saracter de Administrador Principal de 

Ja Compañn , venezolano, mayor de edad, dommorliado en la exudad de Caracas y tilar de, 

ja Cedula de Identidad Numero Y 6 215 861, para que certifique coptas fíeles y exactas de 

presente acta, y a la crudadana MARCO ANTONIO MORALES, venezclano, mayor 

Fúe edad donmorhado en la cuudad de Caracas y teular de la cedula de identidad muruero A 
£ A 480 245 a los fines de que seahce la parhcipacion correspondiente al Registro Mercannt 

  

(Fdo) Flavio Árturo Torres P INVERSIONES PARUJA, S A —=Ú NUEZ 

N CERTIFICO y doy fé" que $ 
documento que antecede es FIk 
INPULSA de la cogía que extlbi 

devolvió E 

autos, 23 MAY 201 

   
    

   

  

   

  

   

  

   fa Lorena Ba 
bra Ma O TARÍA 02 

(Pdo ) Hrettor Rincon P ARDRA SOFT, CA 

Y 4 , 
- (Fdo) 4 SON ORTIZ CUSNIER. 

   



       
Quen suscnbe Pedro Pablo Ojanguien, de nacionalidad venezolana, mayor de ed; 

casado, domcrhado en Caracas y titular de la Cedula de Identidad Número Y 6215 

suficientemente facultado paro este acto, cerafico “Que lo antenormente transento es copia 

Sel y exacta del orsganal del Acta de Asamblea General Extraordimana de Acciomistaside "ALE 

OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH, $ A, celebrada en las oficinas de la compañia 

en decha 10 de ¡umo de 2009 Es copia” 

   



  
y z z E 

   

  

    
    

4353 732 
exc ORTIZ CUSNIER A one 

Ade 
dec) ceonbs taco 

99505 P9-2915 

SVENEZOLANO 2 Vaz 

   

   

devolvió 
Quito a, 

   
RAZÓN CERTIFICO y do 
documento que. anteca 

23 MAY 2017 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
+ HIROSTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA %    E serás 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y RM No 221 
NOTARÍAS 204 y 155" 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

A, Muncipto Libertador 24 de Octubre del año 2014 
bo 

é% Porrecitido en esta misma fecha constante de catorce (14) folio(s) úti(es) Agreguese la 
solicitud al expediente de la Compañla Expídase copta certificada con imsercion del 
presente Auto Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo Numero 
22100397695 

Ad 

  

Quien suscribe hace constar que la antertor Copia Certificada Fotostatica es copia fiel y 
exacta de los que corren insertos al expediente numero 290184las cuales fueron 
canceladas segun planilla RM N* 224 2014 4 4028 

   
    

  

Registrados Mercantil 
Abogado EVER ENRI 

undo Encargado 
JE REYES PINEDA 

ESTA PAGINA PERTENECE A 
OPEN TECHNOLOGIES OPENTECH SA 
Numero de expediente 290184 

      

Deecleraos 
VNOraRÍas 

   



  

E
 

L
e
 

   'SCRVICIO. JN EPUBLICA BOEIVARIOO DE FENEOEA cars AAINISTERIO DL ZODIR POPULAR PARA RELACIONES REN 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ NOTARÍAS 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTAIAS E a 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL a RS cr DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

   

Quien suscribe, Abg MARÍA VIRGINIA MENDOZA, 

Registradora Auxiliar (E) del Registro Principal del Distrito Capital 

Hace constar, que para dar cumplimiento al Art 65 de la Ley de 

Registro Público y del Notariado, se legaliza la firma de 61 

(la) ermdadano(a) Abg. EVER ENRIQUE REYES PINEDA. Quien 

para la fecha que suscribe es REGISTRADOR MERCANTIL (E) 

SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL 

DISTRITO CAPITAL Y EDO. MIRANDA. La presente legalización 

no prejuzga acerca de ningún otro extremo de fondo m de forma. 

Pago por Servicio Autónomo. Según solicitud N* 3327 por un 

monto de Bs. F. 1.203,60 Incluyendo Timbres Fiscales 0,8. 

    U.T. El Presente documento fue elaborado por la Funcionaria 
[Ss 

El 

    

  

   
     

      

devolvlo Sa 
Quiza, 23 MAY 201% ( 
COMPULSA de la copla que exh => | 

| 1 

arena Berri 
NOTARÍA 42 

   Abg MARTA V. MENDOZA 
REGISTRADORA AUXILIAR (E) DEL 
REGISTRO PRINCIPAL DEL BTFO 

CAPITAL 

   

    

LASARTE CUARTA DEL CANTÓN QUITO darnos al coladovema pd pa 

o 
         Funcionaria Adtomzada     

0 
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Fl Impresión 157 
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. 

00
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No.00100231 E Sello No.00067459 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

  
1001242667 e asueto quéla prasen apastila no prensa 

acerca de mogin str extremo de fondo e deforma 

Aena Buda vapor coa neaciore Extacres uoraipacin del Ares de concmdo: Geparaas adi sane Oz E 102 00.0 OTRA OUADRAGESTMA 
qUARTA Bel Eálron duo PANA VALIDAR LA AUTENTICIDAD IuonesE ESTE coo1co mviasassrozors1oo iba ala 

EX https ¿Valldariegalinaclonesmppre-gob vo Fe nur Lacer auecescomesPoppe 
da UE cu ECO 
rsesint 

    

   

  

      
TIPO DE ACTUACIÓN REGISTRO CIVA. 
TITULAR Ve13 536.340 JESUS ALEXIS VIVAS SALAZAR 

MPPRE-TSEGBTAROSB2352FCADEDESCDODICIFS 
Esa comenta dd mac Escrtomenescnplezdo e"Decit Ly de mana a: y ma oca deta 0de ao de 20 

HONRA EUAPRAR ESA CUADTA |   

   



  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

++ MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ**+ 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Ea aa 

  

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

MARIA VIRGINIA MENDOZA 

Quien es como se titula, Registrador(a) Principal (A) del Distrito 
Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

Ningun otro extremo de fondo n1 de Forma 

          

    

  

“ráles ” Caracas, 22 de febrerq BAZóNteCERTIFICO y doy Te que el documento que antecede es FIEL 
COMPULSA de la copla que exhibida se doyolvio z 
Quitoa, 23 MAY 2017 

05", 156 y 16      
Por el Ministro, 

       

   
            

  

      
cti 
SAT =— 

“ a, GESIMA a NOTARIA CUAD 

E ea ce 
mm Enya ec 
Po pe 
e Ls . eo Gp 

a 

E NELSÓN JOSÉ GARCÍA 
Pos DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTONOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
Decreto N' 1.979 del 04 de septembre de 2015 publicada en la Gaceta Oficial de fa Republica 

Bolivariana de Venezuela N'6 195 Extraordmaria de la misma fecha y Resolucion NE 162 del 09 de 
septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela N” 

40743 del 10 de septiembre de 2015 
Documento frmodo electronicamente con el mismo valor probatono que la ley otorga 027 ADE 
Jos documentos escotos, segun artículo 4* de lo Ley de Mensajes de Datas y Firmas PER Se a 

    

Hectronicas ( iS Es 

kE Ñ 
Neri) xa Usselal, Ses Conllose 

ole  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de PODER GENERAL otorgado por la compañía OPEN 

Py TECHNOLOGIES OPENTECH SA a favor del señor SEGUNDO 

¡ ESPERIDION JIBAJA SAGUANO sellada y firmada en el mismo lugar y 
RA ) fecha de su otorgamiento 

i Assia cua o 

     ] DRA ÚRSULA IVANAVA-SOLÁ COELLO, MSÉ/nunmo a, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

 


